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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito QUITO 

ALCALDIA 

Fecha: 2018-11-15 14:32 	 No. 682279 

INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
C.C./R.U.C: 	 17121.121246 
Nombre n razón social: 	MORA TORRES LAURA PATRICIA 
DATOS DEL PREDIO 
Número de predio: 	 57137829 
Geo clave. 
Clave catastral anterior. 	14314 03 033 000 000 000 
En derechos y acciones: 	SI 
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 
Área de construcción cubierta: 	185.56 m2 
Área de construcción abierta: 	0.00 rn2 , 
Arca bruta total de construcción: 	185.56 m2 
DATOS DEL LOTE 
Ártfa segúne8critura: 	 13377.45 m2 
Área gráfica: 	 13377.46 rn2 
Frente total: 	 37.75 m 
Máximo ETAM permitido: 	7.50 `.,c, = 1003.31 m2 ;SRU J 
Zona Metropolitana: _ 	 CALDERON 
Parroquia. 	 CALDERÓN 
Barrio/Sector: 	 S.CLARA POMAS 
Dependencia administrátiva 	Adminstración Zonal Caldero: 
Aofica a incremento de pasos: 
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Fuente 	Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	 Nomenclatura 
SIREC-Q 	SAN ISIDRO 	12 	 a 6.00m del eje devia 	 E4E 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 

Zona: Z2 (ZC) 	 RETIROS  
PISOS 	 Frontal: V m Lote mínimo: V m2 
Altura: V m 	 Lateral: V m Frente mínimo: V m 
Número depisos: V 	 Posterior: V m COS total: V % 

Entre bloques: V m COS en planta baja: V % 

V variable. 

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreas de promoción 	Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 
Uso de suelo: (E) Equipamiento 	 Factibilidad de servicios básicos: NO 

ZONIFICACIÓN 

Zona: D3 (D203-80) 	 RETIROS  

Lote mínimo: 200 m2 	
PISOS 	 Frontal: 0 m  
Altura: 12 m Lateral: O m Frente minimo: 10 m 
Número de pisos: 3 	 Posterior: 3 m SiW total: 240 % 

Entre bloques: 6 m . en planta baja: 80 % 

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 	Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 
Uso de suelo: (ARR) Agrícola Residencial Rural 	 Factibilidad de servicios básicos: NO 
Se mantienen las asignaciones de la Ordenanza Metropolitana No. 041, sin hacer efectivos los cambios de la 
Ordenanza Metropolitana No. 127, hasta que se dé cumplimiento a lo establecido en su Disposición Transitoria 
Séptima. 

AFECTACIONES/PROTECCIONES 

Descripción Tipo Derecho Retiro Observación 
de vía 	(m) 

PROTECCIÓN 
DE 
ACCIDENTE RETIRO 
GEOGRÁFICO 

QUEBRADA QUEBRADA 
ABIERTA 	ABIERTA 

El retiro de protección de accidente geográfico visualizado en este documento es únicamente 
referencia'. El retiro de protección de accidente geográfico definitivo se establecerá de acuerdo 
con los artículos 116 117 y 118 de la ordenanza No. 172 que establece el Régimen 
Administrativo dcl Suelo en el DMQ, en base a los parámetros establecidos en el informe de 
definición del borde superior de accidente geográfico emitida por la DMC. 

El lote se encuentra en zona de quebrada abierta. No se permite edificar en esta zona. 

OBSERVACIONES 

DELIMITACION D E ZONIFICACIONES EN LA SECRETARIA D E TERRITORIO HABITAT Y VIVIENDA 
delimitacion de zonificaciones en la secretraia d e territorio habitata y vivienda 
SOLICITARA EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA ART 117-ORDENANZA 0172 EN LA DIRECCION DE AVALAUOS Y 
CATASTROS 

INFORME D E REGULACION PARA LA TOTALIDAD DEL PREDIO 100% DERECHOS Y ACCIONES 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf 	 1/2 
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15/11/2018 	
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	NQH301Y3 

EL INTERESADO REALUIZARA EL REPLANTEO DEVIA PARA DEFINIR AFECTACION ....COORDINARA EN JEFIV*91
1)131/HISINIWOY 

ETERRITORIO Y VIVIENDA D E ADM-AZCA  

NOTAS 
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios. 

vigentes en el DMO. 
-' Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 

Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
- "ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de 

Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MOMO. dentro del proceso de 
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza 
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración 

zonal correspondiente. 
- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubica 	

en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarillado. 

VIO-II/31V 

auno 

_11,111011~._ 
• - •~1~0~~... 

ndo 

onai Caiderón 

c) >Molo& del Distmo Metropolitano de Quito 
Secretaria de Ternton0 Habito: y Viniendo 

20'1 - 2018 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irmiirm.jsf  

e 

2/2 



15/11/2018 
	

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito COITO 

ALCALDIA 

Fecha: 2018-11-15 14:12 	 No. 682265 

"INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD 	 !IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
C.... R.U.C: 	 1705282299 
Nombre o razón social: 	GUAÑUNA VELASTEGUI JUAN MANUEL 

HRDS 
DATOS DEL PREDIO 
Número de predio: 	 5206686 
Seo clave: 
Clave catastral anterior: 	14314 03 006 000 000 000 
En derechos y acciones: 	SI 
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 
Área de construcción cubierta 194.00 fn2 
Área de construcción abierta: 0.00 m2 
Área bruta total de 	 194.00 m2 • 
construcción: 
DATOS DEL LOTE 
Área según escritura: 	10000.00 m2 

I Área gráfica: 	 2987.00 m2 
Frente total: 	 118.94 m 
Máximo ETAM permitido. 	7.50 % = 750.00 m21SRUJ ------  
Zona Metropolitana: 	CALDERON 
Parroquia: 	 CALDERÓN 
Sarrio/Sector: 	 S.CLARA POMAS 

fendencia administrativa: 	Administración Zonal Calderor 
.a a Incrementa de pisos: 
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CALLES  

Fuente 	Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	Nomenclatura 
SIREC-Q 	JAVIER PULGAR VIDAL 	 O 	 N14F 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 

Zona: Z2 (ZC) 	 RETIROS  

Lote minimo: V m2 	
PISOS 	 Frontal: V m 

Altura: V m 	 Lateral: V m Frente minimo: V m 

COS total: V % 	
Número de pisos: V 	 Posterior: V m 

COS en planta baja: V % 	 Entre bloques: V m  

V variable. 

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreas de promoción 	Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 
Uso de suelo: (E) Equipamiento 	 Factibilidad de servicios básicos: NO 

AFECTACIONES/PROTECCIONES  

Descripción 	Tipo 	Derecho Retiro Observación 
de via 	(m) 

Mi TECCIÓN 	 El retiro de protección de accidente  geográfico visualizado en este documento es  únicamente 
referencial. El retiro  de protección de accidente geográfico definitivo se establecerá de acuerdo con 

IDENTE 	RETIRO 	 los artículos 116  117 y 118 de la ordenanza No. 172 que establece el Régimen Administrativo del  
GEOGRÁFICO 	 Suelo en el DMQ, en base a los parámetros establecidos en el informe de definición del borde 

superior de accidente geográfico emitida por la DMC. 

OBSERVACIONES  

Previo a iniciar algún proceso de habilitación o edificación en el lote, procederá a la rectificación de áreas conforme lo establece la 
Ordenanza No. 0126. 

SIN DATOS VIALES DENTRO DEL PLAN PARCIAL O ECALDERON  
INFORME D EREGULACION PARA LA TOTALIDADA DEL PREDIO 100% DERECHOS Y ACCIONES  

NOTAS  

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios. 
vigentes en el DMQ. 

- • Esta información consta en los archivos catastrales del MOMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
- "ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición'', expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de 
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de 
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza 
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración 
zonal correspondiente. 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarillado. 
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15/11/2018 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	
Quin) Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

ALCALDIA 

Fecha: 2018-11-15 14:17 	 No. 682268 

INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
C.C.IR.U.C.': 	 1719986257 
Nombre o razón social: 	MOLINA GUAÑUNA NORMA NOEMI 
DATOS DEL PREDIO 
Número de predio' 	 5556406 
Geo clave: 
Clave catastral anterior: 	14314 03 032 000 000 000 
En derechos y acciones: 	SI 
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 
Área de construcción cubierta: 	74.12 m2 
Área de construcción abierta: 	0.00 ni2 
Área bruta total de construcción. 	74.12 m2 
DATOS DEL LOTE 
Áma según escritura: 	 1140.00 m2 
Área gráfica: 	 1095.80 m2 
Frente total: 	 17.29 m 
MáximoETAM permitido: 	10.00 % = 114.00 rn2 ISRU1 
Zona Metropolitana: 	 CALDERON 
Parroquia: 	 CALDERÓN  
EarriojSector: 	 S.CLARA POMAS 
Dependencia administrativa: 	Administración Zonal Calderón 
Aplica a incremento de pses. 
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111.LES 

Fuente 	Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	 Nomenclatura 
SIREC-Q 	SAN ISIDRO 	12 	 a 6.00m del eje devia 	 E4E 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 

Zona: D3 (D203-80) 

Lote mínimo: 200 m2 

Frente mínimo: 10 m 

COS total: 240 % 

COS en planta baja: 80 % 

PISOS 

Altura: 12 m 

Número de pisos: 3 

RETIROS 

Frontal: O m 

Lateral: O m 

Posterior: 3 m 

Entre bloques: 6 m 

Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 

Factibilidad de servicios básicos: NO 
Se mantienen las asignaciones de la Ordenanza Metropolitana No. 041, sin hacer efectivos los cambios de la 
Ordenanza Metropolitana No. 127, hasta que se dé cumplimiento a lo establecido en su Disposición Transitoria 
Séptima. 

ZONIFICACIÓN 

Zona: Z2 (ZC) 	 RETIROS  

Lote mínimo: V m2 	 PISOS 	 Frontal: V m 

rito mínimo: V m Altura: V m 	 Lateral: V m 

^S total: V % 	 Número de pisos: V 	 Posterior: V m TII  

COS en planta baja: V % 	 Entre bloques: V m  

V variable. 

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreas de promoción 	Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 
Uso de suelo: (E) Equipamiento 	 Factibilidad de servicios básicos: NO 

AFECTACIONES/PROTECCIONES 

Descripción 	 Tipo 	Derecho de via 	 Retiro (m) 	 Observación 

OBSERVACIONES 

Previo a iniciar algún proceso de habilitación o edificación en el lote, procederá a la rectificación de áreas conforme lo establece la 
Ordenanza No. 0126. 

DELIMITACIION D E ZONIFICVACIONES EN LA SECRETARIA D E TERRITORIO HABITATA Y VIVIENDA 
EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO DEVIA PARA DEFINIR AFECTACION 	COORDNARA EN JEFATURA D E 
TERRITORIO Y VIVIENDA D E ADM-AZCA 

INFORME D E REGULACION PARA LA TOTALIADAD DEL PREDIO 100% DRECHOS Y ACCIONES  

NOTAS 

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios. 
vigentes en el DMQ. 

-' Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irmjsf 	 1/2 
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Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 

Uso de suelo: (ARR) Agrícola Residencial Rural 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	

NOEI301V3 

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 	
1VNOZ NOIOVHISINIINOV 

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamienel área 
to de actividad ida alguna. 

en el Titulo de 
- "ETAM' es el "Error Técnico Aceptable de Medición', expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre 

	e  

Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MOMO, dentro del proceso de 
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza 

Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 
1- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración 

zonal correspondiente. 
- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarillado. 

O Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 

2011 - 2018 

11101V01V 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito QUITO 

   

Al_CALI)IA 

Fecha: 2018-11-15 14:20 
	

No. 682271 
INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
(j.C.IR.V.C: 	 1705282299 
Nombre o razón social: 	GUANUNA VELASTEGUI JUAN MANUEL 

HROS 
DATOS DEL PREDIO 
Número de predio. 	 5556407  
Geo clave:  
Clave catastral anterior: 	14314 03 005  000 000 000 
En derechos y acciones: 	SI 
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 
Área de construcción cubierta: 151.46 m2 
Área de construcción abierta: 0.00 m2 
Área bruta total de 	 151.46 m2 
construcción: 
DATOS DEL LOTE 
Área según escritura: 	'1241.46 m2 
Área gráfica: 	 1241.47 m2 
Frente total: 	 20.34 m 
Máxinio ETAM permitido. 	10.00 % = 124.15 m2 [SRU: 
Zona Metropolitana: 	CALDERON 
Parroquia: 	 CALDERÓN 
BaMo/Secior: 	 S.CLARA POMAS  

ilkepdencia administrativa: 	Administración Zonal Calderón 
ligy,a a  incremento de pisos: 

TbIQ -1018.11-15 	 V 7.0 
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CALLES  

Fuente 	 Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	 Nomenclatura 
SIREC-Q 	SAN ISIDRO 	 12 	 a 6.00m del eje devia 	 E4E 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 

Zona: D3 (D203-80) 	 RETIROS  
Lote mínimo: 200 m2 	 PISOS 	 Frontal: O m  

Frente mínimo: 10 m 	 Altura: 12 m 	 Lateral: O m 

COS total: 240 % 	
Número de pisos: 3 	 Posterior: 3 m 

COS en planta baja: 80 % 	 Entre bloques: 6 m  

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 	Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 
Uso de suelo: (ARR) Agrícola Residencial Rural 	 Factibilidad de servicios básicos: NO 
Se mantienen las asignaciones de la Ordenanza Metropolitana No. 041, sin hacer efectivos los cambios de la 
Ordenanza Metropolitana No. 127, hasta que se dé cumplimiento a lo establecido en su Disposición Transitoria 
Séptima. 

ZONIFICACIÓN 
Zona: Z2 (ZC) 	 RETIROS  

1111: mínimo: V m2 	 PISOS 	 Frontal: V  m 

Frente mínimo: V m 	
Altura: V m 	 Lateral: V m 

COS total: V % 	
Número de pisos: V 	 Posterior: V m 

COS en planta baja: V % Entre bloques: V m 

V variable. 

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreas de promoción 	Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 
Uso de suelo: (E) Equipamiento 	 Factibilidad de servicios básicos: NO 

AFECTACIONES/PROTECCIONES  

Descripción 	 Tipo 	Derecho de via 	 Retiro (m) 	 Observación 

:OBSERVACIONES 
I 
DELIMITACION DE ZONIFICACIONES EN LA SECRETRIA D E TERRITRIO HABITAT Y VIVIENDA 
EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO DEVIA PARA DEFINIR AFECTACION 	COORDINARA EN JEFATURA D E 
TERRITORIO Y VIVIENDA D E ADM-AZCA 

INFORME D E GULACION PARA LA TOTALIADADA DEL PREDIO 100% DERECHOS Y ACCIONES 

NOTAS 

1- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, 
vigentes en el DmQ. 

I - • Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 
Catastro de la Administración Zonal correspondien:e para la actualización y corrección respectiva. 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf  .1/2 
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- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.  

- 
Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 

- "ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2. que se acepta entre el área establecida en el Título de 
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de 
regularización de excedentes y diferencias de superficies. conforme lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD; y. a la Ordenanza 

Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración 

zonal correspondiente. 
- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarillado. lirr....d_cie 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito QUITO 

Fecha: 2018-11-15 14:30 
	

No. 682278 
*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD 

	
*IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

U A I OS UtL TITULAR DE DOMINIO 
,-,.C. R L: 	 170447 	1 90 
7,5mbr, 	•.,:, soclal: 	SHUGULI QUISILEMA EMILIO Y OTROS 
DATOS ::irte L PREDIO 
Númer . 	:t• predio' 	 5548437 
Geo cl n•:• 
Clave catastral anterior: 	14314 02 002 000 000 000 
En derechos y acciones: 	SI  
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 
Área de construcción cubierta: 	654.60 rn2 
Área de construcción abierta: 	0.00 m2..  
Área bruta total de construcción: 654.60 m2 
DATOS DEL LOTE ! 
'Vea según escritura:_ 	10639.70 m2 
Área gráfica: 	 11701.50 m2 
Frente total: 	 55.37 m 
Máximo ETAM permitido: 	7.50 % = 797.30 rn2 (SRL/1 
Zona Metropolitana: 	 CALDERON 
Parroquia. 	 CALDERON 
:Barrio/Sector: 	 S.CLARA POMAS 
Dependencia administrativa: 	Administración Zonal Calderón 
Aokca a ;.:cremento de pisos: 

---  
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LES 

Fuente 	Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	 Nomenclatura 
SIREC-Q 	SAN ISIDRO 	 12 	 a 6.00m del eje devia 	 E4E 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 

Zona: Z2 (ZC) 	 RETIROS  

Lote mínimo: V m2 	
PISOS 	 Frontal: V m 

Altura: V m 	 Lateral: V m Frente minimo: V m 
Número de pisos: V 	 Posterior: V m COS total: V % 

Entre bloques: V m COS en planta baja: V % 

V variable. 

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreas de promoción 	Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 
Uso de suelo: (E) Equipamiento 	 Factibilidad de servicios básicos: NO 

ZONIFICACIÓN 

Zona: D3 (D203-80) 	 RETIROS  

Lote mínimo: 200 m2 	
PISOS 	 Frontal: O m 

 
Altura: 12 m 	 Lateral: O m Frente mínimo: 10 m 
Número de pisos: 3 	 Posterior: 3 m 1.12 S total: 240 % 

Entre bloques: 6 m 'IPS en planta baja: 80 % 

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 	Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 

Uso de suelo: (ARR) Agrícola Residencial Rural 	 Factibilidad de servicios básicos: NO 

Se mantienen las asignaciones de la Ordenanza Metropolitana No. 041, sin hacer efectivos los cambios de la 
Ordenanza Metropolitana No. 127, hasta que se dé cumplimiento a lo establecido en su Disposición Transitoria 
Séptima. 

AFECTAC IONES/PROTECCIONES 

Descripción Tipo Derecho Retiro 
Observación de vía 	(m) 

  

PROTECCIÓN 
DE 

RETIRO ACCIDENTE 
GEOGRÁFICO 

QUEBRADA QUEBRADA 
ABIERTA 	ABIERTA 

El retiro de protección de accidente geográfico visualizado en este documento es únicamente 
referencial. El retiro de protección de accidente geográfico definitivo se establecerá de acuerdo 
con los articulos 116 117 y 118 de la ordenanza No. 172 que establece el Régimen 
Administrativo del Suelo en el DMQ, en base a los parámetros establecidos en el informe de 
definición del borde superior de accidente geográfico emitida por la DMC. 

El lote se encuentra en zona de quebrada abierta. No se permite edificar en esta zona. 

OBSERVACIONES 

Previo a iniciar algún proceso de habilitación o edificación en el lote, procederá a la rectificación de áreas conforme lo establece la 
Ordenanza No. 0126. 

SOLICITARA EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA ART117 ORDENANZA 0172 EN LDIRECCIOND E AVALUOS Y 
CATASTROS 

DELIMITACION DE ZONIFICACIONES EN LA DIRECCION DE PLANIFICACION TERRITORRIAL 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf 	 1/2 

0 0 3 5 
---heznta- 	colco — 



NOTAS 
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, 

vigentes en el DMO. 
- Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 

Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 

• - Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
- "ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de 

Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de 
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD: y. a la Ordenanza 
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad. se  deberá obtener el IRM respectivo en la administración 

zonal correspondiente. 
- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes bicados en are u al solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarillado. 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Secretaria de Territorio Habita: y Vivienda 

2011 -2018 
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NO EXISTE AFECTACION POR REGULACION VIAL....INFORME D E REPLANTEO VIAL....ZC-CU116...29-02-2012  

INFORME D E REGULACION PARA LA TOTALIDAD DEL PREDIO 100% DERECHOS Y ACCIONES 

SAN JUAN DE CALDERON 
SOLICITARA AMPLIACION D E DATOS DE ZONIFICACION Z2-ZC-EQUIPAMIENTO EN LA SECRETARIA D E TERRITORIO Y 

VIVIENDA  

VIalV31Y 

auno 
https://pam.quitagob.ec/mdmq_web_irm/irmlirrn.jsf  
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